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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. O.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Consal de España en Perpiñan con fecha 6 
del actual, confirmando su despacho telegráfico del 
dia anterior, dice que el Conde de Montemolin, que 
en compañía de tres Jefes se dirigía á España, fue 
preso con sus compañeros en las inmediaciones del 
pueblo de San Lorenzo de Cerdans en la noche del i ,  
y conducido con ellos á la cárcel pública de Perpiñan.

Según el parte del Jefe de aduaneros que le de
tuvo, se encontró en poder del Pretendiente en el 
momento de su captura la suma de 5000 francos en 
oro, de cuya cantidad ofreció á los aduaneros 2000 
francos por su libertad y la de sus compañeros, d i-  
ciéndoles que eran simples Oficiales carlistas que 
iban en busca de Cabrera; pero aquéllos fieles y pun
donorosos empleados despreciaron semejante oferta y 
entregaron los cuatro fugitivos á la Autoridad com
petente.

El Cónsul dice que el Conde de Montemolin fue 
conducido el dia 5 á uno de los pabellones de la ciu- 
dadela, en donde se le vigila de cerca; y que sus 
tres compañeros continuarán en la cárcel hasta que 
el Gobierno francés conteste á la consulta que le ha 
dirigido el Prefecto.

Por último se muestra el Cónsul muy satisfe
cho de la conducta franca y leal de las Autoridades 
francesas, las que acogiendo las noticias que les co
municó, tomaron las acertadas disposiciones á que se 
debe la detención del Pretendiente.

Estado nominal de los individuos que han sido arrestados en la 
noche del 4 del presente mes en las inmediaciones de San 
Lorenzo de Cerdans, con la categoría que han declarado.

El Conde de Montemolin, con el nombre de Subteniente 
Lirio.

D. Carlos de Algarra , Coronel.
D. Antonio González, idem.
D. Juan  Jim énez, idem.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D'. G.) se ha servido conceder la re
validación de sus empleos a los individuos proceden
tes del ejército carlista que á continuación se ex
presan :

A D> Fernando María Peñaranda la de Brigadier de in 
fantería.

A D. Antonio Perez de Robira la de Capitán de caba
llería.

A D. Juan Antonio Gubells la de Comisario de guerra de 
segunda clase.

A D. Vicente Osaba la de segundo Comandante de in 
fantería , grado de Teniente Coronel y cruz de San F ernan
do de prim era clase.

A D. José Valentín y Torres la de Capitán de infantería.
A D. Pedro Descalzo la de Capitán de infantería.
A D. Francisco Golf la de prim er Comandante de infan

tería.
A D. Jacinto González Marin la de Teniente Coronel de 

caballería.
A D. Ramón Suis y Mallada la de segundo Comandante 

de infantería.
A D. Domingo Burés la de Teniente de infantería con 

grado de Capitañ.
A D. José Aledo la de Teniente retirado con grado de 

Capitán.
A iL José Pons la de Brigadier de infantería.

A D. Esteban Rodríguez la del empleo de Capitán de 
caballería.

A D. Demetrio Oteyza la del empleo de Teniente de in
fantería.

A D. José Gastaca la del empleo de Subteniente de in 
fantería.

A D. Lucas Jimeno la del empleo de Capitán de infan
tería.

A D. Santiago López la del empleo de Capitán de caba
llería.

A D. Felipe Camarero Nuñez la de Teniente y grado de 
Capitán de caballería.

A D. Joaquín Eguino la de prim er Comandante de infan
tería.

A D. Manuel Vicente Eguiguren la de Capitán de infan
tería y cruz de San Fernando de prim era clase.

A D. Elias Girón la de Brigadier de infantería y cruz de 
San Fernando de prim era clase.

S. M. la Reina (Q. D. G.) no ha tenido á bien ac
ceder á la revalidación de los empleos que han soli
citado los individuos del ejército carlista que á con
tinuación se expresan:

A D. Baltasar de Casanoves la de Teniente de artillería 
y Capitán de infantería.

A D. José María Bernal la de Subteniente y grado de 
Teniente de infantería.

A D. Mariano Carpintier la de Oficial tercero de In ter
vención m ilitar.

A D. Ramón de Salvador la desda pitan y grado de Te
niente Coronel de caballería.

A D. Antonio B a ld in i, D. Ramón Morales y D. Celestino 
Saiz de Aguayo se les nñga el ser comprendidos en los 
beneficios del Real decreto de 47 de Abril del año próximo 
pasado.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 8 del 
actual que hallándose el dia 6 en Mieras el Gomandante de 
la columna de Besalú, D. Juan González Lafont, tuvo noti
cias de que la facción Serrat se encontraba en Canmayor. 
Que subdividiendo su columna en tres secciones, confió el 
mando de dos de ellas al segundo Comandante de las Navas 
D. Pedro Bomort y al Capitán de Córdoba D. Francisco 
Alonso Montero , previniéndoles que cayesen sobre el Selleu 
y Canmayor , reservándose Lafont el mando del centro para 
dirigirse á Torn. El resultado fue que el Capitán Montero 
causó al enemigo diez y nueve m uertos, entre ellos el se
gundo Jefe de la partida Ramón Gui y dos titulados Oficia
le s , hizo sesenta y nueve prisioneros, contándose once titu
lados Oficiales, y cogió sesenta fusiles, muchas cananas y 
otros efectos: el cabecilla S erra t con cuatro hombres sola
mente pudo fugarse.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta los azogues de las minas de Almadén, Alma- 
denejos y demas de la Península.
4.a Se subastan veinte mil quintales de azogue que el 

Gobierno tiene actualm ente en Londres, y todos los que pro
duzcan las minas de Almadén, Almadenejos y las demas 
que se hallan descubiertas ó por descubrir en la Península, 
durante cuatro años, que empezarán á contarse en 42 de 
Mayo de 4849 y concluirán en 41 de Mayo de 4853 , reba 
jando únicam ente los que calcule la Dirección general de 
minas que puedan necesitarse para el consumo de las ope
raciones químicas del reino y los concedidos por órdenes 
vigentes á ios mineros para sus explotaciones y á algunos 
hospitales por vía de lim osna; entregándose al contratista 
al fin de cada año, y ai precio que para el todo se estipule, 
los azogues que no se hubieren  invertido en los citados ob
jetos, sin que pueda el Gobierno enagenar dichos azogues á 
ningún otro particular ni compañía.

2í Aunque no puede determ inarse la cantidad fija de 
azogue que producirán las m inas, debe sí manifestarse á 
los licitadores que en estos últimos años se ha aproximado 
á veinte mil quintales anuales, y se declara que el contra
tista no podrá exigir m ayor cantidad que esta; pero el Go
bierno podrá entregarle cualquiera otra mayor que obtenga, 
siem pre que se consiga sin perjudicar las minas.

31 Si por causas im previstas no llegasen los productos 
á veinte mil quintales en cada uno de los cuatro años de 
la con tra ta , el Gobierno se obliga á completar la parte que

falte con los sucesivos é inmediatos á la conclusión del tér
mino de la misma.

4a El importe de los veinte mil quintales depositados en 
Londres lo satisfará el contratista al comisionado de Hacien
da en aquella plaza en el término de un m e s , contado des
de el dia del otorgamiento de la escritura que garantice el 
contrato, y á medida que vaya haciéndose cargo del mine
ral , á cuyo fin el Gobierno comunicará las órdenes conve
nientes para la entrega de las referidas existencias.

5a Los demas azogues serán entregados como hasta aqui 
en los almacenes de las Atarazanas de Sevilla envasados en 
frascos de hierro de tres arrobas de mineral cada uno, á no 
ser que circunstancias im previstas obligaran á entregarlos 
en valdeses, ya sea porque los frascos no pudiesen llegar á 
tiempo ó por otra causa de fuerza mayor. Verificadas las 
entregas al contratista ó á la persona que legalmente le re 
presente, dará esta los correspondientes recibos á favor del 
Juez de empaques de dichas A tarazanas, ó de quien hicie
se sus veces, en virtud de los cuales exigirá la Dirección 
general de fincas del Estado su importe á la persona ó casa 
de comercio que deba efectuar el pago.

6a Este deberá ser precisam ente en Madrid al dia si
guiente de la presentación de los recibos en moneda cor
riente de oro ó de plata.

7? Se entregarán al contratista todos los azogues que pi
d a , según vayan llegando á las referidas A tarazanas; pero 
para la respectiva comodidad y regularidad en los percibos 
se establece entregar y recibir recíprocam ente, á razón de 
cinco mil quintales cada tres m eses, sobre el cálculo que 
va referido de veinte mil quintales anuales poco mas ó 
m enos; entendiéndose que si en alguno de dichos trim es
tres no pudiesen completarse los cinco mil quintales, se ve
rificará en el siguiente, ó se tomará en cuenta el exceso, si 
le h u b ie re : mas de todos modos será obligación del contra
tista recibir los azogues tan pronto como lleguen á Sevilla, 
siempre que ios que se le entreguen no bajen de doscientos 
quintales.

8.a El contratista al recibir los frascos con azogue se 
asegurará á completa satisfacción de la calidad del mismo, 
peso, tara y acondicionamiento de sus envases; pero una 
vez recibidos nó podrá déspues reclam ar perjuicios de nin-* 
guna especie , debiendo ser de su cuenta y riesgo todos los 
que puedan ocurrir después de haber dado recibo del mi
neral.

9 a Si por cualquier acontecimiento demorase el contra
tista el pago de alguna partida de azogues, se suspenderá 
en Sevilla toda entrega hasta que esté verificado el pago de 
la an terio r, el cual se hará efectivo inm ediatam ente con 
las fianzas ó garantías que tenga dadas.

40.a El contratista será libre de vender los azogues don
de y al precio que le acomode, subrogando en él la Hacien
da publica todos sus derechos en esta parte. Los azogues 
quedan exentos durante el tiempo de esta contrata del pago 
de toda contribución ó im puesto: asimismo no podrán ser 
tampoco gravados con derechos nacionales, municipales ni 
de m uellaje, ni ningún otro establecido ó por establecer. 
Esto no obstante, será obligación del contratista situar un 
depósito de mil quinientos quintales de azogue en Cádiz to
dos los años para su rtir á los comerciantes y navieros espa
ñoles que hagan expediciones directas desde los puertos de 
España á los de la República de Méjico con frutos, m anu
facturas y efectos españoles en buques nacionales. Estos 
azogues se venderán en el depósito al precio en que se re 
m ataren , con solo el aumento de tres pesos fuertes en qu in
tal que exigirá el contratista por porteo, alm acenaje, comi
sión é intereses de sus desembolsos.

4 1a Será condición precisa para gozar del beneficio que 
se concede por el artículo anterior que el com prador de los 
azogues haga constar tener buque con registro abierto para 
los puertos de la citada República y con cargo de los ex
presados efectos, á cuyo fin le franqueará el A dm inistra
dor de la aduana de Cádiz una certificación en los térm i
nos que le prevenga el Gobierno en las instrucciones que 
dictará con el objeto de asegurar el destino de los azogues, 
y que no se les da otra dirección que la que deben tener.

42a Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados literalm ente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco, en le tra .y  no en guarism os, y autorizados .con la 
firma de la casa que las haga.

43a No se adm itirá ningún pliego sin que el presentador 
justifique al entregarlo haber depositado en el Banco espa
ñol de San Fernando cien mil pesos fuertes en metálico, nue
ve millones de reales en títulos de la deuda consolidada del 
3 por 400, ó diez y ocho millones quinientos mil reales en la 
del 5 por 400.

44a El rem ate se verificará el dia 11 de Mayo próximo 
en la Dirección general de fincas del Estado, sita en la calle 
de Alcalá, casa aduana , con asistencia del Director general 
del mismo ram o, que presid irá el acto, Director general 
del Tesoro público, Contador general del reino , Asesor del 
Ministerio y Escribano mayor de Rentas.



45* AI dar las dos de la tarde de aquel día en el reloj 
del despacho del referido Director general de fincas se pro
cederá á abrir uo pliego cerrado en que conste el precio 
mínimo que hubiere fijado el Consejo de Sres. Ministros. 
Leido en alta v o z , se abrirán los pliegos también cerrados 
que hubiesen presentado los licitadores, y se admitirá la 
proposición mas ventajosa entre las que lleguen ó excedan 
al tipo designado por dicho Consejo de Sres. Ministros, ad
judicándose en el acto el remate en favor de la persona que 
haya suscrito la mejor proposición, y después de afianzar 
ei cumplimiento de ella á satisfacción de la Junta que auto
riza la subasta.

Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó mas 
m ía le s  en cantidad, se abrirá seguidamente una licitación 
ñor pujas, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte 
io s  firmantes de aquellas ó sus apoderados legítimamente 
autorizados. Estas pujas se harán con el intervalo de dos 
minutos, y trascurrido este tiempo sin verificarse otra a l
guna se cerrará el acto con la adjudicación en el mejor 
postor, : y ;

4 6* Hecha la adjudicación se procederá ̂ al otorgamiento 
de la escritura, siendo de cargo ael contratista los gastos de 
la misma.

47* El contratista quedará obligado á satisfacer mensual- 
mente, por medio de la Caja central del Tesqro público, el 
presupuesto de gastos de las minas de Almadén y  Altna-
denejos y de las Atarazanas de Sevilla , asi como las canti
dades necesarias para satisfacer á los explotadores de las mi
nas de la Península los valores de los metales que produz
can aquellas, inclusos los gastos de conducción y cuales
quiera otros que ocurran, hasta ponerlos á disposición de 
dicho contratista en las referidas Atarazanas de Sevilla, cu 
yos recibos se le admitirán en pago de ios azogues.

Madrid 10 de Abril de 4 8 4 9 .= S . M. ha tenido á bien 
aprobar este pliego de condiciones = A le ja n d ro  Mon.

Modeh de la proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia 12 de Abril de 4849, el abajo fir
mado tomará á su cargo todos los azogues que produzcan 
las minas de Alm adén, Almadenejos y las demas que se 
hallan descubiertas ó por descubrir en la Península, con 
inclusión de los veinte mil quintales que tiene el Gobierno
existentes en depósito en Londres por el precio de................
(se pondrá en letra, no admitiéndose ninguna fracción que 
no complete un real de vellón) quintal castellano.

Lugar de la fecha.

Firma del que hace 
la proposición.

Firma del fiador hasta la forniaiizacion 
de la escritura, que deberá ser per
sona de conocido arraigo y  crédito.

ANUNCIOS OFICIALES

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Cónsul general de España en Egipto con fecha 21 de 
Marzo último me participa el fallecimiento en Alejandría 
del Teniente Coronel D. José María González y Zabala, 
quien había llegado gravemente enfermo á aquella ciudad 
procedente de las islas Filipinas. Dicho sugeto declaró que 
habia dejado su testamento en Manila, indicando que parte 
de sus herederos residen én esta corte, y á fin de hacerles 
la debida entrega de todos los efectos que el finado dejó en 
Alejandría, se están haciendo por él Consulado los inventa
rios y actas legales conducentes al efecto. Lo que sé inser
ta en el periódico oficial, á fin de que llegue á noticia de 
los interesados, quienes pueden acudir al precitado Consu
lado á ejercitar sus reclamaciones. Madrid 44 de Abril de 
1849— José de Zaragoza.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON’

Los individuos que á continuación |se expresan, y de 
quienes se ignora el'punto donde residen /  pasarán nota del 
en que existen á esta Intendencia para enterarles de los 
descubiertos en que se hallan de cuentas é incidencias dé la 
pasada guerra, como factores que fueron; en el concepto de 
"que de "no verificarlo asi, ó mejor, de no nombrar persona 
que se presenté en la misma, Ies parará el perjuicio consi
guiente.

D. Domingo Hernández, factor del Norte.
D. Antonio F aceli, id. del Centro,
D. Pablo Montillete, id. del id.
D. Pablo Artes, id. del id.
D. Ricardo lbarra , factor que fue.
D. Lorenzo Sesma, id. id.
D. Vicente Clavería , id. id.
D. José Botaro, capataz de brigada.
D. Miguel Leseña, capataz de brigada.
D. Vicente Soler, factor que fue.
D. Antonio Martínez, id. id.
D. Antonio Estors, id. id.

Zaragoza 40 de Abril de 4849.— G. de Martí. 

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL
PE GANADEROS.

Sección de gobierno.

La Asociación general de ganaderos del reino en cum 
plimiento de las leyes celebrará en su casa de esta corte, 
calla de las Huertas, núra. 30 , las juntas generales del pre
sente año, que darán principio el dia 25 del corriente mes, 
y serán presididas, en virtud de Real órden, por el Exce
lentísimo Sr. D. José Segundo Ruiz.

Lo que se hace saber á los ganaderos de sierras y tier
ras llanas para su concurrencia á dichas juntas, en las que 
serán admitidos teniendo los requisitos legales, conforme al 
anuncio publicado en el mes de Febrero por los Sres. Jefes 
políticos en les Boletines oficiales de las provincias, y en la 
Revista de la ganadería española-.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún cargo

público, ó en actual servicio de la Real Persona que les
impida la asistencia, podrán por medio de sus encargados 
enterarse de cuanto ocurra e a  las enunciadas juntas y ex
poner lo que conceptúen convewente.

Madrid 42 de Abril de 4849.*=Feancisco Hilarión Bravo, 
secretario.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido ¡os 
23 premios mayores de los 450$ que comprende el sondeo del 
dia de ayer.

n úm er os . premios.  A B M IN 3 S IR  A C IO N E S.

13374 12000 ps. fs. Almería.
3284 6000............  Valencia.

43770 3 0 0 0 .._____ M adrid
515.......2000............. Tolos».

2584 4 1000..........  Madrid.
4945 1 0 0 0 ............  Zamora.
9586 1000............  Cádix.
2359 1000_____ Mataré.

40345 500.............  Barcelona.
4 595 500. *____  Gádis.

16342 500............  Ecija.
26789 500 ............* Madrid.
28939 50 0 ............. Jerez de la Frontera.
20663 500 ............  Madrid.
46435 400 ............. Valladolid.
29824 400............  Madrid.
25251 400............  Coruña.
22351 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
42197 400............. Cartagena.
39380 400............. Cifuentes.

7250 400............  Granada.
37356 4 0 0 . . . . . .  Valencia.
38589 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 26 de Abril próximo sea de grandes 
premios, bajo el fondo de 240,000 pesos fuertes, valor de 
15,000 billetes á diez y seis duros cada uno, de cuyo ca
pital se distribuirán en 800 premios 180,000 pesos fuertes 
en la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e ...............................  50000
4 . . . .  d e  ....................  20000
4 . . . .  d e . . . . . . __________ 40000
4 . . . .  d e    8000
2 . . . .  d e . .  40 00 .. 8000
4 . . . .  de . .  2 0 0 0 .. 8000
9 . . . .  d e . .  40 0 0 .. 9000

4 4 . . . .  d e . .  500 . .  7000
4 5 ____  , d e . . 4 0 0 .. 6000
3 6 . . . .  d e . .  2 0 0 .. 7200
46 . . .  d e . . 400. .  4600

1 0 0 . . . .  d e . .  80 . .  8000
5 7 0 . . . .  d e . .  60 . .  34200

800 480000
Los 15,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 

ochenta reales cada uno, y se despacharán en las adm inis
traciones de loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io, y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro documento , se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones donde se ha
yan espendido, con la puntualidad que tiene acreditada es* 

pstnhtaeimiento '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de E spinosa, Juez de primera instancia de 
la villa de Figueras y  su partido en.el Principado de Cata
luña.

Hago saber á Doña Beatriz, Doña Carlota y D. Eduardo 
Llansó y O riol, hijos de D. Antonio Llansó, m édico-ciruja
no de la ciudad de Manresa, y de Doña Lucia Llansó y Oriol, 
difunta, que en méritos de la causa sobre sucesión de Don 
Manuel Martin Altabas, presbítero beneficiado que fue del 
castillo de Llagostera, que están siguiendo en este juzgado 
y por la actuación del infrascrito escribano los hermanos 
José y Manuel Altabas, taponeros, vecinos de la villa de 
Llagostera, contra D. Juan Risech y Martí, domiciliado en la 
ciudad de Gerona, por parte del legítimo apoderado de este 
se presentó en 8 de los corrientes un escrito en solicitud, 
entre otras cosas, de lo que luego se expresará, á que ac
cedí con auto del dia 9 ; y para que lo por mí en él d is
puesto tenga su cum plido efecto, cito y emplazo á los predi- 
chos Dona Beatriz, Doña Carlota y D. Eduardo Llansó y Oriol, 
á fin de que en el término de 15 dias próxim os, contaderos 
desde la inserción de este en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de este principado, y asi bien en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan por medio de legítimo apoderado ante 
mí y en este tribunal de mi cargo á alegar lo que tengan 
por conveniente á su derecho en la propia causa, prosi
guiendo la misma y sus méritos hasta oir en ella sentencia 
definitiva y su Real ejecución inclusive, pues espirado di
cho término, que por preciso y perentorio se les señala, 
tanto si comparecen como n o, se procederá adelante á lo 
que hubiere lugar en derecho, en nada obstante sus res
pectivas ausencias, antes bien acusándoles la rebeldía y 
justicia siempre mediante; con la prevención d e q u e  no eli
giendo procurador, las notificaciones que en adelante tal vez 
se hicieren se les pondrán en estrados y les parará el mis
mo perjuicio que si se hubiesen verificado personalmente.

Dado en el juzgado de primera instancia de la m encio
nada villa de Figueras á 23 de Marzo dé 48 49— Francisco 
de E spinosa.=Por su m andado, José Palmés.

D. Mateo Cuadrado, Subdelegado de Rentas de esta pro
vincia &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el término

de 30 dias , que por prim ero , segundo y último y perento
rio plazo se les señala, á los individuos Juan Alemán, Don 
Miguel Rosado , D. Ginés R odríguez, D. Antonio García Mo
reno, D. José María Delgado y D. Manuel Doña , para que 
se presenten en este juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se sigue en el mismo sobre ex
tracción fraudulenta de sales del alfolí de esta plaza , su
plantación de firmas y otros incidentes; apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará y sentenciará en rebeldía y au» 
sencia , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 29 de Marzo de 4 8 4 9 . = Mateo Cua
drado.— Por mandado de S. B ., Antonio Laá.

PARTE SO OFICIAL.
 

CO R T E S
SENADO

P r e sid e n c ia  m  S r . M a r q u e s  dE MIRAFLORES.

Sesión del dia 12 de Abril de  1849.
Abierta á las dos y  cu arto , so lee y  queda aprobada el acta de ja  an- 

erior. . . . .
Ei Senado queda enterado de las comunicaciones siguientes :

1.a D etSr. Presidente del Consejo de M inistros, en que participa que
5. M. la Reina se ha servido señalar la hora de las siete y media de la n o- 
;he del viernes para recibir á la diputación que ha de poner en sus Rea- 
es manos el proyecto de ley sobre dotación del culto y  clero.

2.a Del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia , en que remite los mapas de 
a división eclesiástica y civil que se ha form ado para preparar el arreglo
Iel clero. . . , Y"

Se leo y  pasa á la comisión de peticiones una exposición de D. Joaquín 
Adamar en nombre suyo y  de 123 mas, en que se quejan de la falta de 
Mimplimiento de la lev de 9 de Abril de 1842, que reconoció la obligación 
ie  indemnizar á los pueblos de los daños causados por la facción.

Se lee el dictamen de la comisión mista encargada de conciliar las opi- 
fiones de ambos Cuerpos colegisladores en el proyecto sobre pensiones á 
as familias de los militares que perecieron en 26 de Marzo y  7 de Mayo 
iel año pasado, y se anuncia que se imprimirá, repartirá 'y  señalará dia
3ara su discusión. . . . .

El Sr. Duque de FRIAS hace presente al Senado ia inconveniencia de 
pie los individuos de las comisiones consuman turno, porque de ese modo 
mpiden que puedan tomar parte los Senadores en muchas discusiones; asi 
pie ruega al Senado se sirva tenerlo presente á iin de que si es posible sé 
ieclare que la comisión no consuma turno.

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento tiene consignado que los individuos 
le la comisión consuman turno; y á pesar de la observación del Sr. Duque 
le Frías, mientras no se altere el art. del reglamento y se sustituya con 
)tro, hay que atenerse á lo que dice.

ORDEN DSL DIA.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto sobre ar
reglo del clero.
Se lee el art. 1.° que dice asi:

Art. 1.° »Se autoriza al Gobierno de S. M. para que con  acuerdo de la 
Santa Sede, en todo aquello que fuere necesario ó conveniente, verifique 
d arreglo general del clero y  procure la solución de las cuestiones ecle- 
áásticas pendientes, concillando las necesidades de la Iglesia y del Estado 

Sin perjuicio de cuanto sea oportuno para conseguir el fin propuesto 
( de que el Gobierno obre con la libertad que corresponde en lds nego
ciaciones con la Santa Sede, en el arreglo, general indicado tendrá presen- 
es las siguientes bases:' _ , .

1 .* Establecer una circunscripción de diócesis que se acom ode, en cuan- 
,o sea posible, á ia m ayor utilidad y  conveniencia de la Iglesia y  del Esr- 
ado, procurando la armonía correspondiente con el número de las igle-r 
>ias metropolitanas y  sufragáneas.

2.a Organizar con uniformidad, en cuanto^ sea dable, el clero catedral^ 
colegial y  parroquial, prescribiendo les requisitos de aptitud é idoneidad, 
isi com o las reglas do residencia é incompatibilidad de beneficios.

3 /  Establecer convenientemente la enseñanza ó instrucción del clero y  
a organización de seminarios, casas é institutos de misiones , de ejercicios 
y corrección  de eclesiásticos; y  dotar de un clero ilustrado y  de oondi- 
ñones especiales á las posesiones de Ultramar y  demas establecimientos 
}ue sostiene la nación fuera de España.

4.a Regularizar ei ejercicio de la jurisdicción eclesiástica, ,robustecjenr 
io  la ordinaria de los A rzobispos y Obispos, y  suprimiendo las excepcio
nales ó privilegiadas que no tengan ya objeto ó no sean convenientes.

5.a Resolver de una manera definitiva lo que convenga respecto de los 
nstitutos de religiosas, procurando que las casas que se conserven aña
dan á la v id a  contemplativa ejercicios do enseñanza ó de caridad.».

Se lee asimismo la siguiente enmienda del Sr. Miquel Polo á la base 
^usrtá* ■

«Regularizar el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica , robusteciendo 
a ordinaria de los Arzobispos y Obispos, y  suprimiendo las excepcionales 
3 privilegiadas y  resolviendo lo conveniente sobre los demas particulares!* 

El Sr. MIQUEL POLO: Seré sumamente breve., porque creo , señores,, 
p ie bastará enunciar el objeto y fin de la enmienda que tengo la honra 
Je proponer á la aprobación dei Senado, para que conozca en su alta sa
biduría la importancia y  oportunidad de la variación que hago en la base 
marta del art. 4 /  del presente proyecto de ley. Dícese en ella (leyó.)

Convengo en que las jurisdicciones eclesiásticas privilegiadas, que no 
engan ya objeto, asi com o las que no son convenientes, puedan suprimir
le para regularizar el ejercicio de la jurisdicción espiritual;, pero ¿será 
oportuno facultar tan absolutamente al Gobierno de S. M. respecto á todas 
as jurisdicciones exentas, de manera que ninguna se excluya de la regla 
ijada en la referida base? ¿No convendrá llamarla atención del Gobierno, 
íobre ciertas jurisdicciones particulares excepcionales, que teniendo objeto 
3S de suma entidad y requiere muchísima meditación e l1 resolver si son o 
10 conducentes, si deben ó no subsistir? Y o lo miro importantísimo, y  
jste ha sido el motivo principal de esta enmienda. \ \

Parece en cierto m odo que según la expresada base todas las jurisdic
ciones eclesiásticas privilegiadas puedan suprim irse, y por eso en la en- 
m onda se indica que en la supresión de las jurisdicciones exentas se pro
ceda al acuerdo por un escrupuloso examen y  prudente discernimiento 
Iel carácter, índole y  cualidades de cada una de ellas.

En una palabra, señores, el fin de esta enmienda es que no se prejuz
gue la inconveniencia de las jurisdicciones excepcionales, sino que el Go
bierno de S. M. resuelva concienzudamente sobre cada una de ellas lo que 
;ea mas conveniente y  conform e al objeto y  circunstancias de já niisma.^ 

¿Y  puede el Senado desestimar*, ni el Gobierno tomar á mal esta, díga
noslo asi, indicación amistosa, sabiendo, com o todos sabemos que entre las 
urisdicciones eclesiásticas privilegiadas figura quizá en primera linea la 
preciosísima regalía del patronato de los maestrazgos de las órdenes mili
ares, y  la jurisdicción espiritual en Jos mism os? ¿N o será punto de gran 
meditación el si S. M. puede ó el si conviene que renuncie por Sí y  sus 
meesores esta importantísima prerogativa de la C orona? ' ."

Supongo al Senado y  al Gobierno de S. M. bien enterados da. la. bula 
le  Adriano Y I , dada en Roma el 4 do Mayo de 1523, y  no molestaré su 
itencion encareciendo la importancia de la adjudicación é incorporación 
jue en ella se concede de los maestrazgos de las órdenes militares a los 
ley e s  de España; mas no puedo prescindir de recordar,.p idiendo se ten- 
;a muy presente,

1.® Que esta importantísima gracia, com o en dicha Bula se asegura^ 
‘ue otorgada en reconocimiento y remuneración de los inestimables servi
dos del Rey Carlos, electo E m perador, hechos á la fe de Cristo, á la lgie<- 
úa católica y  á la dignidad pontifical. n ]

2.° Con la precisa condición de que dhho R ey Carlos y  los do Gastni^ 
'/ León, sus sucesores, deban y tengan obligación á que bien y  loablcmen- 
;e so hagan todas las cosas tocantes á lo espiritual por personas religiosa 
le dichas milicias nombradas por dichos R oyes. . •

3.° Que no puedan ser estos privados del expresado patronato de io 
maestrazgos y  jurisdicción espiritual, sino en el caso de apartarse*ae i 
)bediencia y "devoción del Sumo Pontífice ó de la Iglesia romana, mten 
guerra 6 maquinar en daño y detrimento del honor ó de las cosas 
nismo ó de la Iglesia. . . , . ■

Y  finalmente, que si alguno, fuera de estos casos, se atreviere a 
Drantar esta adjudicación ó incorporación de los maestrazgos de las o -  
íes militares en la corona Real de España, ó de las atribuciones a.
>sta concesión, sepa el quo lo intentare que incurre en la indignación aei 
Jmnipoterde v  de los bienaventurados Apóstoles San Pedro y Sao

Véase pues, señores, si por lo que tan lijerísimamente acabo ele mam 
jpetar solo por via de eiemplo respecto á la conservación del patronalv



de los m aestrazgos, no se dem uestra ev identem ente hasta qué punto im
po rta  que el Gobierno de S. M. pese con su acostum brado buen juicio el 
valor y conveniencia de cada una de las jurisdicciones eclesiásticas exen
tas pa rá  aco rd ar su conservación ó supresión.

Y puósto que este, y no o tro , es.e l objeto ó íin de la enunciada en
mienda, y que por ella en ningún concepto se coartan  las facultades de la 
autorización, ruego al Gobierno de S. AI. tenga á bien adm itirla y al Se
nado se digne tom arla en consideración y  aprobarla .

El Sr. ABRAZOLA, M inistro de Gracia y Justic ia : Lejos de llevar á mat 
el Gobierno las observaciones hechas á la enm ienda po r el Sr. Polo, es todo 
lo con trario . El G obierno, que en esto no desea sino lo que todos desea
m os, y  no tiene pretensiones de ningún género , desea que le ilustren  en 
lo que conoce que puéde ser ilustrado. En este propósito  y esta seguridad 
yo  le,digo ál Sr. Polo que S. S. ha sido consecuente con lo que manifestó 
a) Gobierno al acercarse  á él, diciendo que iba á p resen ta r una enmienda. 
En la sesión del dia an te rio r tuvo el Gobierno el honor de decir que no 
juzgaba ni p rejuzgaba en este p royec to  ninguna cuestión , porque era  con
tra  su propósito  y  con tra  la naturaleza de las cosas. El Sr. Polo con o tro  
amigo, ilustre  Senador, se acercaron  al Gobierno m anifestando el recelo 
de que se juzgaba en esa base una cuestión particu lar. Como que no es 
eso lo que el Gobierno q u ie re , y como bien exam inada la enm ienda le deja 
libre al fuero discrecional de su prudencia  el determ inar Lo conveniente, 
no tiene inconveniente bajo este supuesto en adm itir la enmienda como la 
p resen ta  el Sr. Polo, si es que la comisión no encuen tra  reparo .

El Sr. ¿A N E JA : La comisión no tiene inconveniente en adm itirla m e 
d ian te  lo expuesto  p o r el Sr. M inistro.

El Sr. PRESIDENTE: Adm itida la enm ienda p o r la comisión, ábrese 
discusión sobre  el artículo 1.°

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: No tra to  de hacer oposición al proyecto , 
sino de p resen ta r mis opiniones en la m ateria, convencido de que siem pre 
es útil el que se crucen las opiniones mas con trarias  en la discusión de las 
leyes. Bajo este concepto voy á lim itar mis observaciones á la base p r i 
m e ra , que dice asi: (leyó.)

Tengo en ten d id o , señores, que hay  el pensam iento de c ircunscrib ir la 
dirección de diócesis estric tam ente  á la división de p rov incias; y  mi p rin 
cipal objeto se reduce á que no se subordinen  á este pensam iento o tras 
Consideraciones graves que pueden aconsejar la conservación  de alguna 
iglesia, tales como su celebridad , su antigüedad, su gloria y  sus fastos 
eclesiásticos, que todo red u n d a  en gloria de la Iglesia española. No pue
do hablar de todas las iglesias de España que se hallarán en este caso; 
pero  m e fijaré en una. La santa apostólica y episcopal iglesia de Guadix es 
una de las que creo tra tan  de suprim irse , haciéndom elo c ree r asi que ha
ce 14 años está vacan te , sin que se haya pensado en p roveerla. A tendida 
su antigüedad es m uy digna de conservarse  esta ig lesia , pues p o r eso la 
he llamado apostó lica, pues fue fundada p o r San T o rcua to , uno de los 
siete varones apostólicos que envió San P edro  á p re d ica r el Evangelio en 
E sp a ñ a ; y  asi es que en el Concilio Iliberitano la prim era  firm a fue la de 
Félix , Obispo de Guadix. Esta consideración á iglesias notables se ha ten i
do últim am ente en la vecina F rancia , habiéndose conservado la m etropo
litana de Eis p o r respeto  á la celebérrim a iglesia de M arsella, y  la del de
partam ento  del -M am e por consideración á la m e m o riad e  la célebre  igle
sia de Reins: y esto , señores, se ha hecho en Francia sin ten e r en  cuenta 
que la población de estas iglesias e ra  m enor que la que alli tienen gene
ra lm en te , no sólo las m etropolitanas, sino las episcopales.

Pues bien, ¿q u é  razón hay  p a ra  suprim ir la iglesia apostólica de Guadix 
en la provincia de G ranada? Su población es de 70,000 alm as, habiendo 
o tras episcopales en capitales de provincia, tales como Yalladolid, Zamora, 
T eruel y Palencia, que se sostendrán p o r e s ta  c ircunstancia , teniendo una 
población igual unas y m enor o tras que la iglesia de Guadix. Creo pues que 
por. todas estas razones debe conservarse  esapglesia , asi como las ciernas 
que se hallen en su mismo c a s o ; pues como digo', mi objeto es que no se 
subordinen  todas las razones que haya p a ra  conservarlas al severo  p rin 
cipio de esta c ircunscripción sim étrica.
• El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : Seré m uy b re v e , y 

rehusaría  la palabra  teniéndola ped ida personas tan  entendidas y  re sp e ta 
bles como el Sr. Obispo de C ó rd o b a , si el d iscurso del Sr. Ruiz de la V e- 
gam o m e moviese á usarla pa ra  ev ita r que se atraviesen  especies que p u 
dieran  d a r lugar á que se ex trav iase  la discusión. Ya en el uso de la p a 
labra, me es forzoso decir al Senado lo que en su ilustración é inteligencia 
com prende m uy b ien , y  es que cualquier español, p o r poco en terado  que 
esté de la historia, de la adm inistración , de la geografía y  de la división 
eclesiástica y  civil del país, habrá podido v e r siem pre en él y  sobre  la 
carta  el Fac simile de nuestra  h is to ria , y  el modo con que se ha form ado 
y  crecido  esta poderosa m onarquía. La imagen que p resen ta  no es la de 
ún pueblo constituido á p r io r  i , y  ni siquiera reconstitu ido , sino form ado 
p o r agregaciones con tinuas; resultado necesario , taita de arm onía, de uni
fo rm idad , desconform idad p rec isa , en p rim er lugar e n tre  una y o tra  ad
m inistración eclesiástica y  civil; en segundo en la legislación y los fueros, 
y  en te rce ro  en los usos, háb itos, costum bres y  derechos de los pueblos 
en tre  sí. Esta e ra  E spaña, esto ha sido p o r mucho tiem po, y  eso es en 
p a rte  todavía. P ero  cuando ya  España tuvo una unidad m onárqu ica , al 
in stan te  se pensó en la necesidad  que habia de co rreg ir lo que no e ra  vi
cio ni culpa de nad ie , ni del c le ro , ni de la m ilicia, ni de la n o b le z a , ni 
del R ey , ni de los pueblos, pues el mal proven ia  de la naturaleza de las 
cosas y  de la fuerza  de los sucesos. Pensóse, digo, desde luego que se pu
do, p e n sa r, en ir arreglando estas anom alías, y  no fue lo relativo al clero 
lo último en que se pensó. Yo hice una indicación el dia an te rio r de un 
expediente  form ado en tiem po d e  los Felipes, sobre  el que cayó un d ic tá -  
m en esforzado del Consejo de Castilla, y  el cual está sobre  la m esa á dis
posición de los Sres. S en ad o res; y  tam bién me re fe rí á o tro  expediente 
del siglo pesado, en cuya  época se llegó hasta á ob tener bu la  pontificia 
p a ra  a rreg la r el clero de España, expediente  sobre  que tam bién recay ó  
un  ilustrado dictam en ,del Consejo de Castilla. Es decir, que ya es secular 
el pensam iento , como e ra  m as que secular la necesidad  de poner mano en 
el arreg lo  del c le ro , po rq u e  de jar c o rre r  las cosas p o r dejarlas c o rre r  es 
p ropio  solo de los tiem pos de confusión y  de tra s to rn o s ; pero  cuando hay 
un  Gobierno organizado y la m onarquía está unida y  p o d e ro sa , debe ha
cerse  el a rreg lo  de la m anera mas conveniente y estable.

¿P e ro  qué ha habido aqui que después de conocer la necesidad y  de 
h ab er acudido á su rem edio , el rem edio  no ha llegado a u n ?  No me d e te n 
d ré  á explicar el conjunto  de causas que han influido p a ra  esto ; pe ro  sí 
d iré  que la necesidad  crecía  con el tiem po , que nos está am onestando y 
avisando d iariam ente , y  llegará dia que no haya disculpa p a ra  nadie. Pero  
no tem a-el Sr, Ruiz de la Vega que el Gobierno qu iera  e jecu tar la posible 
refo rn iá  p o r redondeam iento geom étrico ; eso apenas puede hacerse  en 
una nación que se constituye, pero  jam as en una que se reorganiza. El 
que edifica teniendo que a p ro v e c h a rla s  ru inas  antiguas ha de ceñirse á 
Ciertos y  determ inados lím ites, no tiene una com pleta libertad  p a ra  el 
trab a jo , y entonces tiene que resen tirse  la ob ra  de ser de constitución a  
prió ri Asi sucede en la organización del c le ro , como sucedió en la divi
sión política de provincias en que la base e ra  la cen tra lidad  de distancias, 
y. sin em bargo casi puede decirse que no hay  una capital que se halle en 
el cen tro  como sucede con B arcelona, T arragona, Y alencia, A licante, la 
C orüña Cádiz y  o tras que están todas en su e x tre m o ; testim onio patente  
de ‘que los hom bres no pugnan im punem ente nunca con tra  la necesidad y  
circunstancias. ¿Y  qué ha sucedido con los partidos judiciales, que .pare
cían de mas fácil arreglo que los que liemos c itado? Que ha habido pue
blos que p a ra  ir  á su partido  han tenido que a tra v e sa r antes p o r o tro  á 
que no co rrespond ían : yo  he correg ido  algún vicio de esta naturaleza. 
?Cóm o pues hemos de tra ta r  de hacer esa refo rm a po r redondeam iento  
geom étrico? No es posible. A dem as, cuando se reconstituye  hay que pen 
sar en d estru ir lo menos posible. ¿ P u es  qué no hay mas que aco idai la 
dem olición de iglesias que encierran  recuerdos  gloriosos, y  sobre  todo ca
pitales inm ensos depositados alli? ¿N os sobra  tan tó  para  em pezar a edifi
car 40, 50 ó 60 catedrales é igual ó m ayor num ero de colegialas?

No tiene pues el Gobierno el pensam iento de la cen tra iiuad  geom étri
ca , Y puede  adelan tar una espec ie , po rq u e  á nada com prom ete , que es 
la de que tam poco piensa seguir extric tam ente  la división política para  la 
eclesiástica, po rque  no está en el rigor de los princip ios, ni e n lta  tam poco
en la conveniencia. >

E n  1823 tra ta ro n  de fo rm ar las C ortes un arreglo  del c le ro , se sancio
nó con facilidad el principio de que no habría mas diócesis que provincias 
civiles- v  si bien entonces habia una perfecta  división po lítica , no era  sin 
em barco v e rd a d , como no lo e s 'a h o r a ,  ni sé cuando lo será, H oy , por 
ejemplo en una p rov incia  notable de E spaña se está pidiendo con instan
cia la form ación de una nueva p rov inc ia , po rque  asi lo recom iendan todas 
las consideraciones que recom iendan  una novedad. ¿ \  quién sabe m añana 
las relaciones com erciales, la p ro sp e rid a d  y  Hasta las desgracias del pais 
lo que podrán  hacer necesario? Si hubiera llegado á organizarse el p ro y ec 
to de a rreglo  del c le ro , tan ceñido á la división política, y se hubiese pues
to  en práctica  hubiera  asom brado lo que hubiese habido que h a ce r, po rqne  
no son las catedrales como la casa de L orelo , que pueden L asladaise  de

■ ^ E n m í ' s e  hizo ya  mas que form ular un p ro y e c to ; se llegó á vo ta r y 
se rep rodu jo  el mismo principio de que no habría  mas diócesis que p ro
vincias civiles. No llegó á ponerse  en p rác tica , po rque  no se sanciono y  
por consecuencia no se tocaron  las dificultades que se hubiesen oírecido. 
Pero  desdo luego todo el que conozca su pa ís, la form ación de ü ,  sin mas 
que p ro y e c ta r una m irada sobre  la c a r ta , debe convencerse  desde luego j 
de ía imposibilidad de ceñirse á ese principio. ¿A que hacer en sem ejante 
cáso? Lo que aco n sé ja la  p ru d en c ia : m ínim a de m m s.

Ya pues tiene el Sr. Ruiz de la Yega dos motivos para  esta r mas tra n 
quilo; y  ahora  d iré q ue , ap reciando  las observaciones que ... S. ha tenido 
á bien hacer, lo mismo que los dem as señores, en todo lo que va,en , el 
Gobierno no se p ropone p re juzgar ninguna cuestión p a rtic u la r, y si solo

las generales, tal como la circunscripción de diócesis, ¿ p o r  (pié? Porque 
ahi está la imagen viva de nuestra historia.

M ientras tenem os parroquias de 40,000 alm as, tenem os pueblos de 40 
vecinos con tres  parroqu ias ; m ientras tenem os colegiatas de 10 y 12 p re 
bendados, hay catedrales de 90, 100 y  m as; m ientras tenem os catedrales 
en que el Obispo lo es todo, como debe s e r , las hay en que no tiene ni 
aun asiento en el co ro ; y precisam enie re cae  en un prelado dignísimo, que 
es el de Z am ora : era m enester que los sucesores de D. Antonio Acuña pa
garan  el pecado que cometió. ¿ Puede continuar esto asi ?

Si pues algo p rueba  el discurso del Sr. Ruiz de la Yega, es para  afirm ar 
m as al Gobierno en su propósito sobre el modo de haber tra ído  esta auto
rización, que hoy corno antes de ay er volveré á llamar en su m ayor p a r
te  voto de confianza, porque la necesita el G obierno, y  porque la’ tiene en 
la m ayoría.

C ierto  es que la diócesis de Guadix cuenta la inmensa y prodigiosa que 
ha citado el Sr. Ruiz de la Y ega; cierto  que á su fren te  estuvo el famoso 
Osio, llamado el P ad re  de los Concilios po rq u e  se encuentra en todos ellos, 
en el de E lv ira , ol T ridenlino  & c.; cierto  es quS firma el p rim ero , como 
el mas an tiguo , Félix, Obispo de A fra; es d ec ir , de Guadix: todo esto es 
c ie r to ; pero  yo d iré  que el Gobierno no tiene pensam iento form ado de 
suprim ir esa diócesis. Esto lo com binará según lo que el pais re q u ie re , lo 
que todo  el m undo conoce y d e s e a , que es lo mismo que desea el Go
bierno.

P a ra  concluir añadiré  una sola observación: que si el Gobierno tuv iera  
algún recelo de haberse  equivocado en el modo con que lia presen tado  
este p ro y e c to , el Sr. Ruiz de la Vega le hub iera  disipado com pletam ente. 
¿Q uién  se hubiera  en tend ido , señores, en una discusión tópic.a y de deta
lles, en que cada uno se levantaría á abogar po r su respectiva catedral, 
p o r razones de paisanaje y o tras consideraciones que son bien obvias?

l ié  ahi la razón de a tenerse  solo á bases generales.
Asi pues, declarando nuevam ente el G obierno que no es su ánimo juz 

gar ni p rejuzgar mas cuestiones que las generales com prendidas en las cua
tro  b a se s , creo  que pueden  escusarso los ataques y  recom endaciones es
peciales, si bien el Gobierno las aprecia en lo que valen.

El Sr. MEDRANO: La comisión pensaba con testar á Jas observaciones 
expuestas po r ei Sr. Sancho en el dia a n te rio r; pero  puesto que el Sena
do ha oido á S. S. y  puede adem as verse su discurso im p reso , se abstie
ne de h a ce rlo , y  tiene sumo gusto en cede r la palabra al Sr. Obispo de 
C órdoba.

El Sr. SANCHO: Prevengo que no adm ito el que se me juzgue p o r el 
discurso que se im prim irá en el Diario do las Sesiones, po rque "en el dis
curso que p ronuncié  sobre el dictám en de dotación del culto y  clero se 
me ha puesto alguna inconexión en que yo  no acostum bro á incurrir.

El Sr. Obispo do CORDOBA: A unque“no habia pensado hablar en esta 
discusión, ciertas expresiones que he oido en los dias an teriores m e han 
persuad ido  que no puedo ni debo callar, y  voy  á decir algo en p ro  del 
p royecto . Señores, no soy yo  ciertam ente de los mas aficionados á em plear 
el tiem po en cuestiones de “palabras. Sin em bargo , no puedo menos de re 
conocer que el buen uso de ellas y  la exactitud  del lenguaje contribuye 
m ucho á fijar las cuestiones y  á evitar contiendas á veces in term inables, y  
po r eso hacia m uy bien el filósofo que dccia á su contrario: «define y ex
plica el sentido de las palabras de que usas, y  nos entenderem os.» ’Estó, 
señores, es necesario  siem pre entre hom bres que discuten de buena fe, 
huyen de logomaquias y  conocen lo mucho que vale el tiem po; pero  en las 
grandes cuestiones, y  m uy principalm ente cuando después de largos de
bates y de haberse  agriado los ánimos se tra ta  de e n tra r en vias cíe con- 
ciliaciun, es im portantísim o y  sobrem anera  in teresante . P o r eso confieso 
ingenuam ente que sentí an tes do ay er que el Sr. Cabello, sin duda con la 
m ejor buena fe, diese c ierto  giro á su d iscurso , cuando se propuso  hacer 
varias inculpaciones al Gobierno pontificio de los años pasados, diciendo 
S. S. que no quería  hablar del rom ano Pontífice, sino de la curia rom ana; 
palabras que si siem pre ofrecen inconvenientes, cuando se tra ta  de asun
tos de Estado y de las relaciones de un Gobierno católico con el Santo Pa
d re , los o frece mucho m ayores cuando p o r una y  o tra  p a rte , restablecida 
ya  la antigua a rm onía , se tra ta  de fijar am igablem ente todos los puntos en 
que ha podido haber alguna disidencia p o r m edio de las rec íp rocas con
cesiones que exijan el bien de la Iglesia y  del Estado.

Este m odo de hab lar, señores, se usó mucho p o r los que en el si
glo X V  y  X V I se declararon con c ie rta  vehem encia contra  la co rte  de 
Rom a, y no atreviéndose todavía á a tacar d irectam ente  las sagradas P e r 
sonas d é lo s  Sumos Pontífices, todo lo atribuían á la curia  haciéndola ob
je to  de sus v iru lentas declam aciones y  desahogando con ella todo su en
cono, que en rea lidad  se dirijia á o tra  p a r te ;  de suerte  que en último re 
sultado este sustantivo  y  adjetivo venían á ser un salvo-conducto  p a ra  
censurar ágriam ente con toda libertad  y  á m ansalva, hasta que al íin rom 
p ieron  el freno  y  faltaron á todo m iram iento. Algo de esto se ha hecho 
tam bién  después con frecuencia  en los países católicos en que la série de 
los tiem pos y de los sucesos ha dado lugar á disgustos y  con troversias  en 
puntos mas ó menos con trovertib les, usando el lenguaje que p o r su ori
gen no era  c iertam ente de paz, sino de ataque y  de hostilidad; pero cuan
do p o r fortuna se ha llegado á conocer la im portancia de la buena a rm o
nía y  del restablecim iento de las relaciones am istosas con el Jefe de <la 
Iglesia, todo el m undo se ha abstenido de sem ejante m odo de hablar, y  
ha usado alternativam ente  de las m uchas palabras con que designan los 
católicos al sucesor de San P ed ro  y  al P ad re  común de los fieles. Esto 
mismo creo  yo  que debe hacerse ah o ra , usando el lenguaje m as com edi
do, y  no hablando de g u e rra  cuando protestam os que deseamos la con
cordia. r

Hecha esta indicación , pues no quiero tenga o tro  cárác tc r lo que aca
bo de in s in u a r , lo que me p a rece  m as im portante en esta discusión es fijar 
precisa y  exactam ente el objeto de la negociación que se va á en tab lar 
en tre  el Gobierno de S. M. y  el rep resen tan te  de Su Santidad en estos re i
nos, p o rque  solo asi puede conocerse el objeto y la extensión de la au to 
rización que nos está ocupando. E s ta , señores, como dijo ay e r y a n teay er 
con franqueza y mucha oportun idad  en mi concepto el Sr. M inistro de 
Gracia y  Ju stic ia , es un verd ad ero  voto de confianza, y  nada mas que un 
voto de confianza, para  ob tener un objeto de sumo Ínteres, y de tanto  ín
te re s  por c ie rto , que enm edio de nuestra  situación apu rada  habrá  pocos 
que se le igualen , porque en un pais exclusivam ente católico como el nues
tro  el buen arreglo de los negocios de la Iglesia es tam bién en c ie rta  p a rte  
el arreglo del E s tad o , como lo están  ind icando , en tre  o tras consideracio
nes , esa m ultitud de leyes que existen en nuestros Códigos relativas á co
sas eclesiásticas, unas veces repitiendo únicam ente las disposiciones canó
nicas é inculcando su observancia hasta conm inar con penas tem porales, y 
o tras añadiendo á lo que p rescrib en  los cánones m edidas que sin sep a ra r
se de su espíritu , se refieren á circustancias especiales de tiem pos, lugares 
ó personas. •

Siendo esto asi, señores, como yo lo c reo , y tra tándose solo de un voto 
de confianza fundado en la necesidad  y en la imposibilidad de o b ra r de 
o tro  m odo, no podem os ser tan exigentes que tra tem os de obligar aqui al 
Gobierno á e n tra r  en todos los porm enores de la negociación, quitándole 
la libertad  que se necesita en tales casos, y  separando de los tra tad o s  
aquella p ru d en te  flexibilidad que exige la razón y  la naturaleza misma de 
las cosas. De o tra  m anera  caeríam os en cierta inconsecuencia deseando el 
a rreg lo , que todos apetecem os á cual m as, y  negando ó escatim ando los 
medios de verificarlo bien y p ro n to , que es lo que interesa. Lo dem as, se
ñ o res , no puede hacerse  aqui p o r mil m otivos, y  hasta p o r la publicidad 
con que e ra  necesario  hacerlo , y  en la cual lo oue seria desventaja p a ra  
el negociador en  nom bre de la Reina y de su Gobierno, podría  c o n v ertir
se en ventaja p a ra  los dem as, y  esto en verdad no es buena política.

Aun hay  m as, señores: si nos propusiésem os e n tra r  en porm enores 
como los que se han citado aqui en una discusión de esta c la se , que nun
ca puede ser tan deten ida y  tranqu ila  como el estudio que se hace con li
b e rtad  y tiem po en un gabinete después de los conflictos de au to ridad  que 
á cada m om ento nos saldrían  al paso sin a rb itrio  pa ra  resolverlos, nos ex
pondríam os involuntariam ente  á c ae r en algunas equivocaciones, principal
m ente de hecho, y  esto seria un nuevo obstáculo, tan to  mas em barazoso, 
cuanto no siem pre seria  posible ven ir á este lugar á p e d ir  modificaciones, 
explicaciones ó am pliaciones, pues es  indudable que m uchas veces hay  ne
gocios de no poca en tidad  que bajo c ierto  punto de vista p a recen  y son 
realm ente  del re so rte  de la po testad  eclesiástica, pero  que al mismo tiem
po afectan no poco al ó rde ji civil; y  en tal caso, en lugar de e n tra r  en su
tiles distinciones, que no pueden-m enos de dilatar y acaso im pedir el éxito 
de un arreg lo , lo que d icta la buena fe y el vehem ente deseo de arm onía 
es a rreg lar y  fijar las cosas de com ún acuerdo como convenga á la Iglesia 
y  á la sociedad civil, donde lodos los individuos son á un tiem po súbditos 
de ambas potestades y aspiran  á ob tener'e l fin que es p rop io  de cada una; 
es d ec ir, aqui paz y  después g loria, po r usar de esta expresión. O tras 
veces el asunto en el fondo es civil con accidentes y  circunstancias que in
te resan  á los fines de  la Iglesia, y  en tonces.debe hacerse  lo m ism o; y  estas 
son las positivas ventajas que tra e  la bien entendida arm onía  en tre  el sa
cerdocio  y el im perio , que sin ser agresores, pueden y  deben auxiliarse 
m utuam ente conservando su respec tiva  independencia.

Yo podrir, c itar en com probación de esto muchos e jem plos, y  aun al
gunas de las cosas que se han dicho en esta discusión. El Sr. Cabello, por 
ejemplo, atacó an teay e r el p ro y ec to  é interpeló al Sr. M inistro de Gracia y  
Justicia, porque pensaba hacer objeto del arreglo , de acuerdo con la Santa 
Sede, la completa organización de los sem inarios (y sentí que S. S. no d i
je ra  consiliares, porque entonces so hubiera resuelto la cuestión), y  se fun
daba en que esta es una institución civil que se dirige á d a r buena educa
ción á los que im porta que sean bien educados é instruidos. Es v e rd ad  que 
in teresa  muchísimo al E stado ; ¿ p e ro  se infiere de aqui que este sea un 
asunto puram ente  tem poral, y  que no tenga mucho y  lo principal de  ecle 

siástico? No, señores, c ie rtam en te; po rque  ¿qué es un sem inario consillar 
ó clerical? Es un instituto ó establecim iento creado po r la Iglesia con el 
objeto de form ar jóvenes bien p repa rados  para  su servicio. Es uña institu
ción que bien pudiera decirse  ve rd ad eram en te  española, pues en ningún 
monum ento eclesiástico de la an tigüedad está tan bien desenvuelta com o  
en nuestros célebres Concilios to ledanos; y  en fin, es un establecim iento 
de educación y enseñanza especial pa ra  eclesiásticos que restableció e l  
santo C oncilio‘de T rento  convencido de su im periosa necesidad , p ro ce 
diendo en ello con tanto esm ero y  con tan to  cuidado en los porm enores; 
que dió lugar á que se haya dicho p o r un au to r céleb re , «que aunque no 
se hubiera hecho o tra  cosa en aquella insigne é inm ortal A sam blea que la 
creación ó restauración  de los sem inarios, ella sola era  capaz de com pen
sar suficientem ente los trabajos é incom odidades de los pad res  del Con
cilio. »

En vista de esto , señores, ¿podía sostenerse que ol asunto de sem ina
rios es pu ram en te  secular, y  que será  un exceso hacerle objeto del a r re 
glo conco rdado?  Tengo por cierto que n o , y  que el se r una institución de 
la Iglesia, form ada para  ten e r dignos m inistros, lija bastante  su índole v  
naturaleza.

Pero, señores, se d irá : si las leyes del reino se han ocupado de  esto, y  
solo se tra ta  de su debido cum plim iento, ¿ p a ra  qué querem os m as?  Es 
v e rd ad  que nuestras leyes se han ocupado de los sem inarios acaso m as 
que las de ningún pais católico. Es verdad  que el Sr. D. Carlos III publicó 
una excelente iey en el año de 766 en que nada deja que desear en la m a
teria, y  que quiso que su Consejo m irase este asunto como uno de los mas 
propios do su celo y de su au to rid ad ; pero  ¿com o procedió aquel sabio 
R ey en este pun to?

Véase el exordio y  el tenor d e rla m isma ley. Procedió en cum plim ien
to de la disposición conciliar, como p ro tec to r de la Iglesia y  de los cáno
n es, y m uy particu larm ente  de los de T ren to . Procedió porque al mismo 
tiem po veia en todo ello una ven ta ja  inmensa y  m uy positiva para  el Esta
do , y por eso hizo tanto bien á los sem inarios, unas veces aplicándoles las 
casas y colegios de los je su ítas , y o tras  de varias m aneras y  po r diversos 
medios. Y si ahora hubiese que hacer, como es fácil, alguna modificación 
conform e á las c ircunstancias, ¿ p o r  qué no p od ria  tra ta rse  de ella en el 
a rreg lo?  ¿N o es sabido la fuerza que da á las leyes la concurrencia de los 
dos poderes?  Por eso, señores, se dice en el p royec to  con mucha co rd u ra  
y previsión que se p rocederá  con acuerdo con la .Santa Sede en todo aque
llo que fuere necesario  y  conveniente. Este es negocio de p rudencia , de  
buen juicio y de habilidad; y los que tienen sem ejantes p rendas d eb en ile -  
var pocas trabas pa ra  negociar.

Ale he detenido en esto d é lo s  sem inarios p o rque , con m otivo de lo que 
oi antes de a y e r , lo he puesto como ejemplo. Pues lo misino sucede en la 
circunscripción de diócesis, en el arreglo de parroqu ias y en o tras mil co
sas, en que sin abandonar derechos ni prerogativas cle“la nación ni de la 
C orona, pueden en tenderse  los dos pod eres.co n  u tilidad rec íp roca  y  v en 
tajas positivas de ambas sociedades. Y la gloria que habrá de re su lta r al 
que concluya felizmente este delicado negocio, ¿no  será p a ra  él un estí- 
mulo y para  nosotros una garantía?  De m enos_extonsion y  acaso mas fá
cil era el im portante concordato de 1753, y todavía va é ’ irá por mucho 
tiem po unido á él con honor el nom bre  del negociador D. Manuel V entu
ra  F ig u ero a , que hizo un gran servicio á la nación , m ereciendo la confian
za deí inm ortal Benedicto XIV. Y ya que hablo de este co n co rdato , quisie
ra  que se leyese el p reám bulo , y se veria la dificultad que ofrecen sem e
jantes negocios.

Por lo m ism o, señores, si es laudable que el G obierno de S. M. al p e 
d ir la autorización haya tra tado  de in sp ira r mas y  mas confianza á los c u e r
pos colegisladores, presentando las bases p rincipales, dando á conocer sus 
iuteneiones, tributando á las C ortes esta especie de hom enaje, y haciendo 
lo que no se ha hecho en iguales casos en otros países de régim en re p re 
sen tativo , no nos propongam os hacerlo aqui to do , y  m ucho m enos lo que 
resiste la naturaleza de las cosas. Esto precisam ente seria  el m edio seguro 
de que nada se hiciese ó se hiciese mal. La ocasión es o p o rtu n a , y seria 
lástima pe rd e rla . La cuestión , vuelvo á d e c ir , es de confianza, y  los que la 
están m ereciendo para  tantas o tras cosas que seria posible hacer aqui, 
no creo la desm erezcan en esta que está , p rep arad a  y favorecida p o r b s  
c ircunstancias.

Aqui me habia p ropuesto  decir algo sobre  lo que se oyó a y e r  acerca 
de los votos p e rp é tu o s ; pero  considerando que el Sr. Sancho fue ya sufi
c iente y  v ictoriosam ente co n testado , desisto de mi p ro p ó s ito , y  única
m ente d iré , para  que el silencio no se tenga p o r aprobación , que si debe 
ser perm itido  que cualquiera com pare en tre  sí dos institutos religiosos v 
manifieste cuál le agrada  mas y á cuál da la p re fe re n c ia , no puede nunca 
ex tenderse  igual perm iso á censu rar con vehem encia y acrim onia lo que 
la Iglesia tiene adm itido y aprobado  tantos siglos há.

V oy ahora  á ocuparm e de lo que luí dicho el Sr. Ruiz de  la Y ega, que 
aunque ha tom ado la pa labra  en contra , la ha usado mas en p ro  á mi modo 
de v e r. Ha hablado S. S. de la circunscripción  de diócesis, una de las co
sas que absolutam ente no puede arreg larse  sino de acuerdo  con la Santa 
Sede y  p o r autorización; au to rización , rep ito , que se puede y  se debe 
conceder. En cuando al po d er es negocio pasado en au to ridad  de cosa juz
gada, y  tan jo , que sin las autorizaciones o to rgadas en los últimos años aca
so no tendríam os m uchas de Jas leyes orgánicas que tenem os, y  c a rece 
ríam os de leyes de A yuntam ientos, de D iputaciones y Consejos p rov incia
les, de instrucción pública y o tras varias. Ni es obstáculo lo que dijo el 
Sr. Sancho de que nuestro  po d er es delegado, p o rq u e  en mi concepto no 
hay tal delegación, sino que en el hecho de ser nom brado un Senador po r 
la C orona, p ro b a r su ap titud  legal y  o cupar estos asien tos, tiene toda la 
plenitud de poder y  a tribuciones que le da la C onstitución , sin que nadie, 
nadie se las pueda limitar. Ruego al Sr. Sancho que se haga cargo  de esto 
y  denlas consecuencias de su opinión en derecho constitucional.

Volviendo al asunto de c ircunscripción de diócesis, en principio gene
ral es sin duda conveniente que esten en arm onía la división de diócesis y  
de provincias, y que la capital de las p rim eras lo sea tam bién de las se
gundas. p o rque  asi lo e \ige  el ve rdadero  ín teres del G obierno, de las Au
to ridades y  de los adm inistrados en lo civil y  en lo eclesiástico; y  po r lo 
m ism o, si se tra ta se  de un estado nuevam ente organizado en todo, ó da 
adm itir en él la religión católica , podría ad o p ta rse  aquel principio con el 
concurso de la au to ridad  com petente. ¿P e ro  será  lo mismo en una nación 
antigua, donde este punto  está de hecho arreglado de o tro  m odo muchos 
siglos há, sea el que se qpiera  el m otivo? N o, señores, po r la sencilla r a 
zón de que no puede hacerse  sin gravísim os inconvenientes que no tienen 
com pensación. En tal situación hay que a tender á in tereses c read o s , á la 
opinión y  á los medios de ejecución, po rque  es sabido que una silla epis
copal, una ca ted ra l, un cabildo, un  sem inario y o tra s  cosas no se c rean  
ni se tras ladan  tan  fácilmente como un gobierno político ó una intenden
cia. P o r eso se dice m uy  oportunam ente  que se hagan estas innovaciones 
en cuanto sea posible y  conven ien te , porque á la ju s tic ia , á la u tilidad y 
á la conveniencia de las iglesias y de los pueblos debe ced e r el rigor de 
los principios com unes. Lo con tra rio  seria cae r en el absu rdo  de los que  
g ritaban en o tra  p a rte  «perezcan las colonias y sálvense los principios.» 
Esta ex ag e ra c ió n , p o r no d ecir o tra  cosa, se halla m uchos años há com
p letam ente desac red itad a , y  no puede e n tra r ya en la c ab e z a , no solo de 
los hom bres de E stado, sino ni aun de los que tienen sentido  común.

Lo que hacen unos y o tro s , cuando ven  c laram ente una cosa m ejor que 
lo existente , es p re p a ra r  el cambio con lentitud, conciliar todos los in te re 
ses y  no sep a ra r  la justic ia  de la conveniencia. El G obierno de S. M. os 
dem asiado ilustrado pa ra  o b ra r de o tro  m o d o , ni en el punto de c ircuns
c ripción  de diócesis, ni en los dem as que sean objeto  de la negociación y  
de la autorización que nos p ide , y  no podem os de jar de otorgarle.

Los Sres. Sancho y Cabello hacen algunas aclaraciones.
El Sr. C onde de ALTAMIRA: N ada mas justo  que pagar un tribu to  de 

hom enaje y  de re speto  á las ó rd en es  militares. H onrado po r la piedad de 
S. M. con la dignidad de C om endador, y haciendo 20 años que uso el há
bito de dicha ó r en, faltaría á mi d e b er si no levantara  mi voz en este de
ba te  en favor de las ó rdenes m ilitares. Todos los que me escuchan son de- 
m asiado ilustrados para  conocer que las ó rdenes m ilitares están enlazadas 
con las glorias nacionales; p o r tan to  no dudo que los señores de uno y  
o tro bando deben llam ar la atención  del Gobierno de S. AI. p a ra  tra ta r  de 
favorecerlas. P o r fortuna esta cuestión no es de  p a rtid o ; y  tanto  los de 
lino como los del o tro  bando  deben esta r in teresados en conservarlas. Ten
go m uy p resen te  que en o tra  época, en 1842, si mi m em oria no es infiel, 
hallándose en el banco negro el partido  p ro g re s is ta , uno de los individuos 
supo p ro tegerlas y  salvarlas del naufragio que am enazaba. No dudo pues 
que el partido  conse rv ad o r, el de los am antes d e ló rd e n .  hará  todo lo p o 
sible para  con se rv a r una de las preciosas jo y as  (le la Corona de Castilla.

S eñores, en estas cortas y  sencillas palabras que p ronuncio  no he te
nido inspiraciones de nad ie , son solo em anadas de lo íntimo de mi co 
razón.

El Sr. IIUET: He pedido la p a lab ra  en p r o . y debo confesar que el a r 
tículo que defiendo no está en los térm inos que deseara . Quisiera yo  que en 
él se hubiese puesto la cláusula exp resa  de co n se rv a r la jurisdicción m aes
tra l; sin em bargo acep to  el artículo con la condición de que se ha de con
se rv a r tan p reciosa p rerogativa .

Se dice, seño res , que esta  institución no tiene ob jeto , y que pasa ron  
ya las guerras de los m oros: seño res , lo tiene , y yo lo defendería si hu
biera quien lo im pugnase: esa institución ¿no  está fundada en princip ios 
m onárquicos y religiosos? ¿Y  no deben  recogerse hoy todas las institu
ciones, todos Jos elem entos que  tienen estas tendencias?  S e ñ o re s , ¿cóm o 
es posible acabar la jurisd icción  m aestral sin m enauar en g ran  m anera  el 
esplendor de la Corona de Castilla? Los m aestrazgos, seño res , se inco r
p o raron  de por v ida  á los R eyes Católicos, y  despees quedaron  incorpo
rados á la Corona p o r la bula de A driano A 1 concedida ¿ su  discípulo el 
E m perado r Cárlos Y ; bula digna de leerse p o rque  reconoce  te rm inan te
m ente el derecho  de las hem bras á la gran m aestría de estas ó rdenes. lo



que envuelve también el reconocimiento del derecho de las hembras al Trono 
de Castilla; dice a si: (lee,)Este privilegio se tra ta  de destruir, porque se dice que ofrece grandes 
inconvenientes, de que luego me haré cargo, así como de las ventajas que 
p o r otra pa rte  proporciona.La Reina Catalina, señores, tiene una gran libertad en lo concerniente 
ni gobierno de la Iglesia, con consentí miento de la Sede apostólica* y  t am
bir» ¡q ¡a tiene en la enseñanza, y no se está en el caso de abandonar 
esta pro rogativa- por eso, señores, he dicho que sostenía el artículo en 
cuanto podía tener por objeto la conservación de estos privilegios tan sin
gulares, v para que se entienda que el Senado lo mira de este modo, y  
que cuando se vaya á negociar con la corte de  Roma se diga que este es 
u n  ponto en el que se puede entrar.El Sr. Duque de FRÍAS: Cuando se toca, señores* la cuestión del clero 
y  veo las dificultades que se suscitan* m e confirmo mas y  mas de que la 
única revolución social que se ha hecho en E spala  es la de la Iglesia.

Esta revolución nos tiene embarazados por mucho tiempo.Tengamos presente que las órdenes militares son un recuerdo histórico 
y glorioso, y que han decorado el pecho de varones respetables, y en un 
tiempo como el que estamos, en que casi lo que hay nada vale* el ser ca
ballero de las órdenes militares aun vale algo.El Sr. Patriarca de las INDIAS: La comisión no puede decir mas sino 
suplicar al Senado que dé sus facultades á los Ministros para que traten con 
la Silla apostólica lo necesario * atendiendo á  las necesidades eclesiásticas, 
pues en ello todos tienen el m ayor ínter es.Declarado el punto suficientemente discutido* se lee el arl. t . \  y  á  pe
tición de un Sr. Senador se vola por partes.El Sr. Barón del SOLAR DE ESPINOSA: Ilabia pedido la palabra para 
que se votase p o r partes i si esto se conviene a s i m e  reservo usar de la 
palabra p ara  votar cuando llegue su vez á la base 4.aPreguntado sí se votará por partes* se acuerda que sí.

Sin discusión fueron aprobadas la parte  y las bases 1.a. 2 a y  3.1
Al precederse á la votación de la 4 . \  el Sr. Presidente la suspendió 

por io avanzado de la hora.
Se leyó el proyecto de ley sobre Bancos.
R] Sr. PRESIDENTE: Se imprimirá, repartirá y señalará día para su 

discusión. Orden del día para la sesión pública del viernes 13 de Abril de 
■{ihííí. Continuación de la discusión por artículos del dictamen de la comisión 
sobre arreglo del clero , y  discusión de los de concesiones de pensiones á 
las viudas de ios Alcaldes de la provincia de Burgos, asesinados por la fac
ción, y  de aprobación del empréstito forzoso de cien millones de reales.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
P r e s id e n c ia  b e l  S r . M ay an  s .

Sesión del día 1 2 de Abril de 1849.
Se abre á las dos y m edia, y  después de leída el acta de ayer quedó 

aprobada.Se lee y queda sobre la mesa el dictamen de la comisión mista sobre el 
proyecto de ley concediendo varias pensiones á las viudas y huérfanos de 
los militares muertos en los acontecimientos del año anterior.

El Sr. CAMPO Y pregunta á la comisión encargada de informar sobre 
el proyecto de ley relativo á provisión de prebendas eclesiásticas el esta
do de sus trabajos. ,El Sr. GOMEZ INGIJANZO: A consecuencia de haber presentado el Go
bierno el proyecto cíe ley con las bases para el arreglo del clero, la comi
sión de provisión de prebendas ha suspendido sus trabajos,

E¡ Sr. GONZALEZ HOMERO manifiesta, como individuo de la comisión 
encargada de informar sobre el proyecto de ley de mantovilidad y respon
sabilidad de Jueces y Magistrados* que habiendo recibido del Gobierno los 
datos y  antecedentes que creyó necesario pedir para informar sobre di
cho proyecto* está ya en el caso de ocuparse con asiduidad en sus traba
jos para presentarlos muy en breve.

ORDEN DEL DIA.

Enjuiciamientos para cuando el Senado se constituya 
en Tribunal.

Continúa la discusión pendiente.Sin discusión quedan aprobados los artículos siguientes:Art. 4* El Senado como Tribunal se compondrá de los Senadores del 
estado seglar que hayan jurado su cargo. Será Presidente el que lo fuese 
del Senado, y  hallándose cerradas las Córtes* el que lo hubiere sido en la 
úilima legislatura* y  en su defecto en uno y otro caso el Vicepresidente 
á quien corresponda.Art. 5.° Incumbirá ai Presidente del Tribunal:

1.° Mantener el orden y  el decoro en los estrados.
2.° Dirigir la actuación del proceso y decretar las diligencias que esti

me conducentes para la averiguación de la verdad.
3.* Firmar las sentencias definitivas é interlocutorias que dicte el Tri

bunal.
Art. 6.® El Presidente será auxiliado en el ejercicio de su cargo por los 

comisarios que el Tribunal crea conveniente elegir entre los individuos de 
su seno para cada causa. Cada uno de ios comisarios desempeñará las 
atribuciones que el Presidente les delegase.

Art. 7A El Presidente nombrará en cada caso el Secretario del T ri
bunal.

So lee el art. 8* que dice asi:
Art. 8.° Desempeñará el cargo de fiscal el que lo fuese de la Audiencia 

de Madrid * asistido en caso necesario de sus abogados fiscales.
El S r  MOYAXO: Desearía saber en qué razones se ha fundado la co

misión para decir en este artículo que el cargo de fiscal en el Tribunal del 
Senado lo desempeñe el que fuese fiscal de la Audiencia de Madrid. ¿No se
ria mas propio que desempeñase estas funciones el Fiscal del supremo Tri
bunal de justicia? indudablemente. Por nuestra legislación, si delinque un 
Jefe político, ó un Obispo* ó un Capitán general* el supremo Tribunal de 
justicia es el que entiende en la causa* y  por consecuenia el Fiscal del 
mismo Tribunal supremo. Pues ahora bien; si uno de los funcionarios re 
feridos delinquiese en términos de merecer ser juzgado por el alto cuerpo 
conservador, se le haría de peor condición sometiéndole al juicio del fis
cal de este Tribunal, según está el artículo. ¿Y si delinquiese un individuo de 
3a familia Real? ¿Estaría bien visto que viniese á ser juzgado por el fiscal de 
Ja Audiencia de M adrid, habiendo un Fiscal aun mas elevado, como lo es 
el del supremo Tribunal de justicia? Creo pues que el Fiscal del Tribunal del 
Senado debe serlo el fiscal de mas gerarquía que se conozca en la nación, 
y por lo mismo esiimaria que la comisión retirase esta parte  del art. 8/ 
para presentarlo conforme á la indicación que he tenido el honor de hacer.

El Sr. PUCHE Y BAUTISTA* de la comisión: La comisión siente no po
der acceder á los deseos del Sr. Moyano. La naturaleza de los juicios que 
han de sustanciarse con arreglo á esta ley son de índole distinta de la de 
los juicios comunes, y por lo mismo la tramitación es especial. Los jui
cios á que esta ley se refiere son políticos* ó como tales están ya califica 
(los, y por lo tanto es necesario en obsequio de la m ayor imparcialidad 
posible, en obsequio de 3a mas estricta justicia buscar para que ejerza el 
ministerio público una persona que sea completamente extraña á la políti
ca: y como esta circunstancia no puede concurrir en el Fiscal del supremo 
Tribunal de Justicia, que en ciertos casos no puede menos de tener un ca
rácter político por la naturaleza de los negocios que en el supremo tribu
nal se ventilan-, como por ejemplo todos los relativos á América, hé aqui 
por qué se ha elegido y propuesto * primero por el Gobierno y  después 
aprobado por el Senado* que las funciones de Fiscal en el Tribunal del Se
nado las desempeñe el que lo sea-de la Audiencia de Madrid, como la pri
m era de España, magistratura completamente agena á la política también po r Ja naturaleza misma de los negocios que en la Audiencia se ventilan.

El Sr. Campoy es del mismo parecer que el Sr. Movano, y el Sr. Puche le da la misma contestación.
El Sr. LASERNA: La comisión considera esta cuestión bajo un carácter 

político, y  nada dice que convenza acerca del modo cómo pueda admitir
se á funcionar el ministerio fiscal: ¿ y  cómo podrá juzgar el Senado acerca 
del adulterio y de otros delitos que pueda cometer un Senador? Y' aun los 
delitos que so cometan contra la seguridad del Estado difieren en grada
ción , habiendo algunos que pueden influir en la alteración del órden pú
blico, y  estos no pueden considerarse como políticos, lio oído decir que 
el fiscal debe ser iraparcial, al mismo tiempo que los Jueces son parcia
les, y  esto, señores, á mi modo de ver es completamente inconciliable. 
Estas y  las demas observaciones hechas por los demas Diputados que han 
rnpugnado el actinio las creo bastantes para que se reforme.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Debo decir que este artículo vino 
asi redactado del Senado, y  yo le combatí y  aun me propuse formular u 
voto particular; pero tales razones oí que desistí de mi modo de ver en 
fre  elías la de que la persona nombrada para fiscal en el Senado habia de 
ser suficientemente autorizada é idónea bajo todos conceptos. Ademas 
sabido es respecto á qué casos va á conocer el Senado, y  nadie ignora 
que la indicación respecto al fiscal partió del Consejo' Real, y  fue acep ta , 
da por el Senado, ni a nadie se oscurece que el Fiscal del Tribunal sup re

mo está , y no puede menos de e s ta r , de acuerdo con el Gobierno * como 
que no hay caso en que cesando un Gobierno, el Fiscal* que tan relaciona
do está con el misino, continúe en su puesto; por consiguiente es idónea y 
absolutamente exacta la unidad política: se ve pues que el fiscal tiene un 
carácter esencialmente político* y político es el carácter del Senado como 
T ribunal, y  por consiguiente no ofrece dificultades la aprobación del ar
tículo.Después de algunas rectificaciones de varios Diputados no se aprueba 
el art. S.°, y  pasa á la comisión para que le reforme.

El arl, 9.a se aprobó sin discusión.
Se lee el 1D, que dice a s i:Art. 10. Para constituirse el Senado á celebrar sus sesiones como Tri

bunal, ha de preceder Real convocatoria acordada en Consejo de Ministros 
y han de concurrir 60 Senadores cuando menos.El Sr. MOYANO: Vuelvo* señores, á defender la prerogativa del Se
nado , que algún Sr, Diputado la ha querido llamar privilegio. Según este 
artículo es requisito indispensable el que preceda Real convocatoria para 
que el Senado pueda constituirse en Tribunal. ¿Y  si el Consejo de Ministros 
no se sirve acordar esta convocatoria? No hablo, señores* del caso en 
que los Ministros sean acusados por el Congreso, porque no concibo el 
que ningún Ministerio dejase entonces de convocarlo ; pero el Senado, no 
soto ha de entender en las acusaciones contra los M inistros, sino que ha 
de conocer también de los delitos graves contra la persona ó dignidad del 
Rey ó contra la seguridad del Estado y  de los delitos que cometan los Se
nadores. En estos últimos casos el Consejo de Ministros puede no decre
tar la convocatoria, y quedar ítapone el delito.Hay otra cosa : el Senado debe conocer de delitos que solo puede lie- 

ar á él en el concepto de Tribunal Ja parte  ofendida. Esta es una razón 
mas para que no quede vinculada exclusivamente al Consejo de Ministros 
la facultad de convocarlo. En estos casos, y cuando el Consejo de Ministros 
no decretara ía convocatoria, quisiera yo que el Senado se constituyera 
eu Tribunal en el caso en que se hallase reunido, y  cuando no sucediera 
esto que se constituyera la prim era vez que se. reuniese.El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: El Congreso conocerá que el artícu
lo que ahora discutimos está enlazado con el párrafo 2.® del 1,° aprobado 
ya por el Congreso. Sin embargo, el Sr. Moyano presenta la cuestión bajo 
dos puntos de vista diferentes. Dice S. S.: ¿el Senado está retí ti ido* o uo?
Si no está reunido se deja al arbitrio del Gobierno el que le reúna ó no 
corno Tribunal. ¿Y  qué puede hacerse en este caso? ¿Quiere el Sr. Aloya- 
no que el Senado se convoque por sí mismo tumultuaria mente? Pues si no 
quiere esto, necesario es el que S. S. convenga en que es indispensable el 
que preceda un decreto del Gobierno convocándole.Si Jas Córtes están reunidas, y el Consejo de Ministros no cumple con 
el deber de convocar al Senado, el Congreso está en la facultad de exi
girle la responsabilidad. Otro tanto puede hacerse cuando el caso haya 
ocurrido estando cerradas las Córtes en el momento en que aquellas 
vuelvan á reunirse.Pero dice el Sr. Moyano que puede acontecer el que un particular 
ofendido tenga que acudir al T ribunal, y  que no podrá hacerlo sin que 
preceda el decreto del Gobierno: en este caso, señores, todo el que tiene 
facultad para acusar ante los Tribunales, puede acudir directamente al Se
nado. P o r consiguiente, ¿.dónde está la dificultad? Ademas * señores, si se 
desechara el artículo 19, equivaldría á desechar el párrafo 2.° del artícu
lo 1 .* aprobado ya por el Congreso.Hechas otras" tijeras observaciones po r los Sres. Laserna y  Ariza, á 
que contestó el Sr, Fernandez de la Hoz, se aprobó ei artículo.

Igualmente fueron aprobados desde el M hasta el 26.
Se lee el artículo 27 que establece que el examen de los testigos se hará 

por parte  del acusador y  acusado, pasándose lista de ellos con 24 horas 
de anticipación.El Sr. CAMPOY: Ale ocurre la dificultad de si presentándose por cual
quiera de las partes un nuevo testigo* cuya declaración sea conveniente* 
podrá hacerse esto á pesar de no estar incluido en la lista de los testigos.

El Sr. CALDERON COLEANTES: No hay ninguna dificultad en lo pro
puesto por S. S., porque lo único que sucedería era qne este testigo no se 
pudiese examinar sin dar conocimiento á la parte contraria con 24 horas 
de anticipación.Sin mas discusión es aprobado el artículo.

Se lee el arl. 28 que dice asi: «El acusador y  acusado ó acusados po
drán recusar respectivamente y  sin manifestar las causas la décima parte  
de ios Sres. Senadores.»El Sr. LASERNA: Tengo la duda de si cada uno de los acusados pue
de recusar respectivam ente ó no la décima parte  de los individuos que 
compongan el Senado.El Sr. CALDERON COLLANTES: La observación hecha por el Sr. La- 
serna no deja de ser g ra v e , porque si se [admitiese que cada uno de los 
acusados recusase la décima parte  de los Senadores* como estos pueden 
ser 10, 20, 100 y  aun mas, resultada que no se podría constituir el Tribu
nal. Por esta razón la comisión , que examinó este punto con el m ayor de
tenimiento, adoptó la idea de considerar á los acusados* no aisladamente 
ó en su personalidad, sino como un ente moral al cual en mancomún se le 
concedía Ja facultad de poder recusar* sin manifestar las causas, hasta la 
décima parte  de los Sres. Senadores, y por eso dice el artículo el acusado 
ó acusados.

E! Sr. FERNANDEZ BAEZA: Con razón ha dicho el Sr. 'Calderón Co- 
llantes que esta era una cuestión bastante grave, y  yo que la veo del mis 
mo modo, y  que por otra pa rte  considero que no hay razón bastante fuer
te para que á cualquiera de los acusados se le niegue el derecho de recu
sar la décima parte  de los Jueces que le han de juzgar, y  que indudable
mente se le niega, j)ues habiendo ya recusado en mancomún la décima 
parte  no tiene derecho á m as, creo que lo que debería adoptarse es que 
luego que el Tribunal haya fallado sobre la culpabilidad de los acusados, 
cada uno de estos pueda recusar la décima pa rte , para lo cual, á medida 
que se pronuncie la sentencia sobre cada uno de ellos, salgan aquellos que 
el acusado recuse, entrando los que hubiesen recusado el anterior. Este 
medio seria fácil, no teniendo el inconveniente, como ha dicho muy bien 
el Sr. Calderón Collantes, de que siendo grande el número de los acusados no se pueda constituir el Tribunal.

El Sr. CALDERON COLLANTES: El artículo que se discute forma una 
de las bases de la ley* y  por consiguiente la variación ó modificación de 
él afectaba á toda la "ley? El medio propuesto por el Sr. Fernandez Baeza 
no tiene en su favor otra cosa que ei ser muy ingenioso; pero debo decir 
á S. S. que una vez constituido el Tribunal, este no puede variarse, como 
se variaría á cada momento si se adoptase.

Yo profeso la idea de que á los acusados debe dárseles el derecho de 
recusación como una garantía de que la pena que se les imponga no es ar
bitraria ; mas al reconocer esto debo añadir que el derecho de recusación 
que se concede en el artículo es sin manifestar las causas, porque en mi 
concepto, y esta no es sino mi opinión particular* si un acusado tiene mo
tivos, alega causas bastante poderosas para recusar á otros jueces* puede 
y debe admitirse la recusación ; pero ya he dicho que en el artículo no se 
trata  mas sino de la recusación sin alegar causas.Se suspende esta discusión.

La comisión encargada de dar su dictamen sobre la autorización pedi
da por el Gobierno sobre nombramiento de empleados civiles lee dicho 
dictamen, que se imprimirá y  repartirá* señalando día para su discusión.

Orden del día para mañana. Continuación de la discusión pendiente y la de dos dictámenes de comisiones mistas.
Se levanta la sesión.
E ran tas seis menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 12 de Abril & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.................... 24 */4.
Id. del 5 por 100...........................  M 5/g- ••Cupones no capitalizados:...........  6
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................. 88
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-10. París, 5-24 pap. á 8 d. v.

Alicante, %  d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs.. 1 pap. b. Santander, par.
Bilbao, V4 b* Santiago, 1 V2 PaP* d.
Cádiz, V4 pap. b. Sevilla, par.
Coruña, 1 Vs d. Valencia, par.
G ranada, 1 V4 id. Zaragoza, %  d.

Descuento de letras á $ por 490 ai s5o.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LÁNGREO.

El dia 15 de este mes espira el plazo señalado, en v ir^  
lud del acuerdo de la junta general de Sres. accionistas de 
esta compañía celebrada el 11 de Marzo último, para la 
rehabilitación de sus acciones caducadas.

Pasado aquel dia . e\ que no haya llenado los requisitos 
indispensables para obtener la expresada rehabilitación no 
será considerado en adelante como accionista.

Lo que se recuerda á los interesados para su gobierno. 
Madrid I I de Abril de 1849.=E1 secretario de la compañía,
E. Sancho. *

LA AURORA DE ESPAÑA.
Esta sociedad, con arreglo al art. 16 de sus estatutos, 

celebrará reunión general de socios el domingo 22 del actual 
á las once de la mañana en el salón de sesiones del Banco 
español de San Fernando. En su consecuencia todos los se
ñores accionistas, que por serlo con tres meses de anticipa
ción á la fecha de la reunión tengan derecho de asistencia, 
podrán concurrir á recoger la correspondiente papeleta de 
entrada desde el dia 8 del presente mes á las oficinas de 
la sociedad, plazuela de la Leña, núm. 24, cuarto segundo, 
en las cuales desde dicho dia estará de manifiesto ia memo
r ia , balance y demas documentos instructivos.

Madrid 7 de Abril de 4 S i9 .= E l Director presidente* 
Joaquín Rodríguez Leal. 1

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION,
Calis de la Reina , núm. 43 , cuarto bajo.

Los Sres. accionistas se servirán concurrir desde el dia 
14 del corriente, en todos los que no sean feriados, desde 
las diez de la m añana á las dos de la ta rd e , á recoger las 
carpetas con que deben presentar sus inscripciones para el 
cobro del sexto dividendo de 10 por 100 á cuenta del capi
tal desembolsado.

Madrid 11 de Abril de 18 4 9 .= P . A. del director geren
te , Acisclo V. Miranda. 1

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
El sábado 14 del presente á las ocho de la noche cele

bra esta sociedad sesión de competencia, desempeñada por 
la sección dram ática. Madrid 12 de Abril de 18A9.=E1 se
cretario general.

Se avisa á los Sres. socios que la junta general ordina
ria se reunirá el domingo 15 del presente á las doce de la 
m a ñana , habiéndose señalado esta hora con acuerdo de la 
jun ta  delegada para facilitar la mayor concurrencia. Ma
drid  12 de Abril de 1849 .= E i secretario general.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE AVILA.
Se halla vacante la plaza de cirujano del hospital civil 

de esta ciudad, dotada con 1800 rs. anuales, á los que se 
agregan 300 rs. mas de gratificación por la asistencia de la 
casa de niños expósitos de la misma.

Las obligaciones son hacer dos visitas diarias y cuantas 
curas se ofrezcan á los enfermos del hospital, y visitar y 
curar cuando haya alguno en la casa de expósitos.

Se proveerá por oposición , con arreglo á lo determ ina
do en la Real órden de 21 de Junio de 1848, dando prin
cipio los ejercicios el dia 21 de Mayo próximo á las diez de 
su mañana en las Salas consistoriales de esta capital.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes por sí ó per
sona autorizada con poder en la secretaría de la Junta de 
beneficencia desde el 15 de Abril inmediato al 15 de Mayo 
siguiente, en donde se les enterará de las demas circuns
tancias que les convenga saber.

Avila 9 de Abril de 1849.=E1 Presidente, Antonio Sastre Real.

T E A T R O S .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía 
compuesta por D. Sebastian Gabaldá. — Casa con dos puer
tas, comedia famosa de D. Pedro Calderón de la Barca, en 
tres jo rnadas.— Intermedio de baile nacional. — Aa casa de 
Tócame-Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

Actores en la comedia: Sras. Diez, Pa lm a, Noriega y 
Duran. Sres. Romea (D. Julián), Guzman, P izarroso , Barroso, Boldun y Sotomayor.

Actores en el sainete, los principales de la compañía.
Nota. Se está ensayándola comedia de D. Leandro Fer

nandez de Moratin, titulada El sí de las niñas , para la sali
da del prim er actor D. Joaquín Arjona.

De órden del Excmo. Sr. Jefe político se previene que los 
coches han de arrim ar precisamente á la puerta de la calle 
del Prado, y aili se apearán las personas en aquellos con
ducidas. También está prohibido el paso de carruajes desde 
una hora antes de principiar la representación hasta des
pués de concluida por delante de la fachada principal del 
teatro, es decir, que los que vengan de la C arrera cíe San 
Gerónimo no podrán llegar sino hasta la calle de la Visita
ción, y los vinientes de Jas calles de las Huertas y Prado, hasta la esquina de esta última.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.— La Favorita , ópera en cuatro actos.
INSTITUTO.—Teatro de la comedia. A las ocho d é la  no

che.— Diego Colorientes, comedia en tres actos del género an
daluz.— Boleras robadas á diez. — Dos amos para un criado, pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy viernes no hay función. El do
mingo 15 tendrá lugar la quinta representación de Mazeppa 
y el caballo tártaro , gran pantomima dividida en cuatro cua
dros, la que será exornada con todo el aparato que su argumento requiere.


